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Eliminado 2

Motivación: 
Datos Personales 
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SEP 
• · :::::~~ PARA 

-

LA EDUCACIÓN 
D& 1.0$ ADULTOS 

PEDIDO NO.DCY AE-SCS-025/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS 
EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR EL LIC. ARTURO GONZÁLEZ GONZÁLEZ SALAS, DIRECTOR DE CONCERTACIÓN Y ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS Y ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, ASI TAMBIEN EL LIC. FRANCISCO ORTIZ MENDOZA 
SUBDIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y SUPERVISOR DEL PEDIDO Y POR OTRA PARTE 
SERVICIOS PUBLICITARIOS PERSAT, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. 

E~- ·~lJ ,:;.,<=l~(;;Fl!:R DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO 
SUCESIVO "EL PR VEED R", A JJI~ :~,. \ ~~TíiA~to ,itéJ;~JUN11JM~NTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES" AL TENOR DE LOS ANTÉ~El),E:N~t:S~ .DECL:l\:R~iCJONEf[. .,SULAS SIGUIENTES: 

~~t =fr-: ··;:';}___ ··?7 
'"\;-:.;"., 

l. Para cubrir las er~.gac,i:~n~~)id~~!1~das ~~t .. p(;s~~i;,;;'ié~t \;~~c:~;rit~ . ,.,.~isporiibJli~ad'"q~ recursos, mediante la 
autorización de suñsj~n~ ia P~f\~~~~ue~i~t~~i•.!}~,11)~{~ ·.9P~~r~?8{'7/~~i~:8, . ~ctª por lf Dirécción de Prospectiva y 
Evaluación, a tr~~~~>g~)fa Sub, i~5:S.~J9n:, <4g:,~iane¾9ióp;:¡'~ro~rápi;i~i~Q·:, . +E~~ éstq, en la,,,P<!i:tfda 361 O 1 (Difusión de 
mensajes sobr?~prq~~-ámas y actiyr~i~~~:;güb~~®iéri t!:~~){JieíIH~r~§.~l? ·\. '. , ,;:~SOS ~~tbr!.~~do a "EL INEA". 
Asimismo se i li~,11ta,con RequisiciórFd~1.:ijie9~s·,y ,ij.~ryiqi9sc}Í,µrneri? Q ' 06 .. l/18 '1dlrfécba 16 de marzo de 2018. . ·., ,,· .. . . ¿,:.<;, ..... ,... .. ' f . ,.. ·, ··,', ··: · , ,.· · 

~,~ .,-~~:,;-,. 

11. Se cuenta CQ~ '~í Qficio SNMí~qÑ.~'i66s2/1~,:9l;r~ }):áe,;1Iflªf4,~,~~~'. ;Q_it8'~J'e.1:1se2r;l~rta de Óbberií'ación a través de 
su Subsecr~taifi@eNormatí~fdif~i

1:q'e.M~q,j.gs!ilél \ .. ~~,ra:l'd~:".~O{J11,tíyip~d:::rel::fºmú~i~a§r9n, en el que se 
autoriza la difusión de:;fa éawp~acde,/i~,!f,b ,i,~nto del1tRe,z~g<tJ;;q.u~a~ivo, versión Alfabetización, 
Certificación ;xrijrograQj~':f,egú\~~;'- . t>,,; · \ 1 { ,., <, "}l "t, \ ;¡;, \' <, ' t il:-·;,:~~;:r,.., :='' ~f ·-;-:.:::r (.Jj \,: :) 'l, / ;:; 

~ , ~~ 

I 11. El present~¡s:P-~~l~o fue adjaaJ¿~Q9+rriedi~~{~ éF~j~~k~I ~~'i{!,~e,ta,'¡\f q! i' fundarfu~~t~i:en los artículos 
22 fracció~ {:lf'i .. •~~ 26 fr~Fció~ '!ÚJ?,,_4b .. ;'.]:,árrafos" pri 9i;)',,)J4.~rói Yjir4 l fr:~s~i~,L I de la Ley de 
Adquisicioh~$}ytrrendamie'nJ9~'. ~}~~:~tyifi9s ,q~l.§.~~to •. ·· ,.·• >> <· ' ',; .rt, Reglamento, el 

Capítulo IV, ft',~Qs:r •i) VII def'Maiµ~;[~i I~i~JraGJóity,. . rrendamientos y 
Servicios del lij : , el capítu!o.,JV .16/'ly".'.:'l.;i;,~JV,,J 7: l < notificado a" EL 
PROVEEDOR!i;:t'téllgícha adjliái'cipiqn fil~dTártte:.qart : e 20 l 8. 

~,,-?;/: .:=::;:::= . __ ,_._. . '·'··(\~. ···,>:,:.·., ....... ;;::::-, .,:-, 

IV. Asimismo, a través ;g. de f;t:fi'a''l6,.~; n)
1

~i6''4.;::,2~18~·' sigWacto.,,-~C>re¡;~!::1itular ire~ción de Concertación y 
Alianzas Estratégic;·s,' ' .. ca la CQ~?~.at~eió~ y eh p:ir~ptor di A(lrt}fitistració ~s en uso de las facultades 

que le confiere el artícú····••i• .: c~I~n Il'~de fa 4~~ d,: 1~~~u,!~i~I~pes0
; AirrendªtPi e·rvicios del Sector Público, 

dictamina y autoriza favorab .. •l?l":f>Ced~n~i~ de Ia>excepciórf para ~9. ,9~l~brafa,,~ imiento de licitación pública, 
por encontrarse en el supuestorcl~I ,, , ;C)l!Q;:,1'~n:füipciót;1 I,,,y ,$.~.contr ,,,,·;; ,.,.,, rcfq;~imiento de adjudicación directa . 

.. /._ .. , ..... ;;_:;; .. :. ···•ie;;¡ , =q¡;j):-})¡;:p?:/\::,'.'. '. tú tk ,::·::\k\t? 

V. Mediante oficio número DCyAE/2~1 :tfí¡f r ~~;;¡;:2:~~: i ~;;4i:tnarzotífé 8, el titular Dirección de Concertación y 
Alianzas Estratégicas, solicita la contratación del sé'rviclo:·'motivo de este pedido. 

Declaraciones 

"EL INEA" declara por conducto de su apoderado legal que: 

l. 

11. 

Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual 
se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes 
número INE-81090 l-CP4. 

De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y realizar accione~íO}, 
para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los servicios ~ción, educació~ 

',,, 3ágia lde9 
', 
'·· 



Eliminado 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
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Fundamento: Art. 
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SEP 
S}:C'. RIT/.,l'd..:\ l)E 

i!OCC.~.GI.ÚN "f>Úl~l,IC/\. 
• ~J:~:~c:. PARA 

,llillflo t.A EDIJCACIÓN illlllí .Dli L~S ADULTOS 

primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los 
programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Director 
General de este organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la 
de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el 
presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 67,257 de fecha 24 de febrero de 2016, 
otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Carlos Alejandro 
Durán Loera, que le confiere entre otras facultades, poderes generales para actos de administración, mismos que no le 
han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pedido, señala corno sµ"dpmtcilip l¡ gf l el ubicado en la Calle Francisco Márquez número 
160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, C(>dig9· ~o~\a1to6 i¡Jg'., Ctpd~{de Mé,2ico. 

_ <~¡; •.•• \. yt\;~ .\~t JL.,f t.,, ... 1.· • '>.,,-·;¡ ; ~'. 
"EL PROVEEDOR" declara PºI t~ondUG!º {le:tsu representante legal, que.:;>' .

1 

(¡¡.._;,:;"-\ ';;;•>• . y'' '':'•':'• '; ; •... .,.);_ ,,. .. i~:,,b, 
Es una persona moral, lf i}ál~ ~vte constituid~ c:?n~?t~ne ,~:.}~··l~~~~ pie~A:anas, lch_CJq,~ yc:fita con la Escritura Pública 
número 1,777 de fe?_U-~ ~t .. ?~ Ji.mi~ de 2?lJ,¡ oi9r?~dái~~le!f '' ·· ' ~i~fl; ;R'.amón <3< :. "4~iérrez, corredor público 

l. 

número 79 del Distl\Ito F~<leral,.9'9Y:: Ciu,qád{qe1 íyl:~iJco-·, '< , p \, · e Contri ntes SPP 110602633. 

II. i::,:::~º;ú~~~~~:f: :~i!~~,,:~;:'-j~¡mf m; ;~:::iii:.~~~,~~ 
titular de la Nótar.fa¿Pública númer ,, i I , · : egéra\, ' ,fia sido modificada 
ni disminuida'-~ l¡;¡,,,pfesefüe;fecha. , '''"''.' ,t" 

·:,,,¡;r,,,:.;: . "<>tl .,;: 
111. Tiene por oi;,j ~¡o ·spcial la pr~sfátj!i 

de campañis'\pub(icitar,_i_as, int 
{f-/ ···:\ 

IV. Conoce plenamente el c8 ?t 

bajo prote cir v " 
ordenamie 

v. 

VI. 

Cuenta corir,¡Jk'.:1~J~~rienciá, ·> • .a9f a,. ·0.!Jr1 } ~~;itni;llfr 
técnicos y h · esarios paFa?~µmplii;~on.Jas:ób! 

.• -.. :: .. :'\ +>·\;,;: cti:;:,c > •.•. . -< 
a ,;de decir' v~r_ <que ''El:}JN:E 

.. ;,.,:Ú ~})~~.. . ... :·-.-/ -~,~-

Para los efectos de!úírl~ente edfdk'señqJt '· ::f't '''"-'., 
Colonia Industrial Vallé potzalg.o}':Et 

.• . >1:ii,:,··· ···, 

VII. 

" " _,::.':¿;, . ?':i . "\ Declaran LAS PARTES qu~,;,,.,d:. :j1}*'fl 
, .. . _ ..... . ·: .. ... , .. ~~ ~,:.; 

-<l.~ \{f,t~-, 
Las actividades que realicen de· . • . urí 
otra que implique subordinación o que'ii:JV,j!~cll f' 

l. 

Jía y producción 
. ,:- ···;;'" "' 

á¿f~r administrativo, laboral o cualquier 

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LA.s"0P AR ES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier 
otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se 
firme el mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los antecedentes y las declaraciones, 
por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 
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Eliminado 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
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En virtud de 
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SEP 
SFCRliTAl!Í,\ l.'>t-: 

H.H.JCACJ.úN PÚSl..lCA 

Primera.- Objeto. 

Cláusulas 

• ~s:::~c: PARA llilf:. LA l!DtlCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el servicio de "Difusión de los servicios que ofrece el INEA a 
través de la Campaña de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo Versión: Alfabetización, Certificación y 
Programa Regular". 

La prestación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL INEA" a través 
del administrador y/o supervisor del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el anexo, "LAS PARTES" convienen 
en agregar al presente pedido, el anexo único que contiene la descripción y especificaciones técnicas del servicio (anexo 
técnico), así como la cotización de "EL PROVEEDOR". 

'/·, ,:/ . ._ 

Segunda.- Monto. . ,, ·< ''J;; \\ "l ;:, ·1~ ,1 )r{ .. •.·. 
"LAS PARTES" convienen y aceptan c( e e¡ iin'pqft§jJotal\ le'l;,,p . será _pf ~,49,~27.96 (ciento cuarenta y nueve mil 
novecientos noventa y siete pes~

1
~h26/1 O · ,); que incluye el Impuesto af, V~ ,u ... · Y ''.''g~po, que se cubrirá contra entrega 

del servicio contratado como se detalla. en el anexo único. .. """''0··••· .,·,,.,, •• ,, • ..,,. •••• ,. •••• · ./t.;o.,, 
., .... .:~ • • •• ""\/ •• Y. .;.;.:;/ 

Así mismo convienen "L,A~:!¡t .~,TE~;: que pp 
presente pedido. ,; · 

<~--·;_,·<; 

Si "EL PROVEEDO~''f!fecibiera '. 
calcularán conform~J urlcy tasa que ~~rf1r,~ 
supuesto de prórroga'·par~ el pago de crédit 

- , ... :. - ...;_r 

cada caso y se con;i'ifütar:~ por}q:í;)'$ l)a 

"EL !NEA" se f ';{{realiza) ) 
contratadas, y el bficfcf'tle ligeracióh 

~· ·t;i._,,_' 

Tercera.- Oblig~.f\ 
Prestar el servic_i9;;1:,,, .e o de es~e -" 
especificacionesiy{cl~tos que le;jndiqµ 
su caso, ajustarstr! i í{s$fa1dicaciQI ~~ ~-

~·\·=<. ?:: ,. . Jt~•;. :-. ~-~ 

Aceptar, de ser el 
fiscales aplicables. · 

Entregar al administr~o· 
prestación del servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pa 
"EL INEA" realizará el pago 
bancaria señalada por "EL PROVEE' 
PROVEEDOR" deberá presentar un '"'v'"'H!,Y 

el importe del pedido. 

·ar\ durante la vigencia del 

,,. · ~,¡~ !ps intereses que se 
:,' · "' i se tratara del 

s en exceso en 
INEA". 

ístipas,tY' t;specificaciones 
dickYf1 

e del avance de I 

erené rónica de recursos a la cuenta 
áÚ;§ü1a segunda le presente pedido. "EL 

;t;;i,nternet (CFDI 'S) en el cual especificará 

El pago se realizará. én una sola exhibición, una vez que se haya prestado el servicio adjudicado conforme a las características 
y especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales ~ontados a partir de la entrega del 
(los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s). El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL 
PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando el número 
de pedido, la descripción completa del servicio adjudicado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, el 
importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

r 

El titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y será ~~ ~ 
responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de requisitos dent~ 
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DI& 1.05 ADULTOS 

de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias 
que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas puntualmente por cada una 
de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y especificaciones 
contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por parte del área requirente. 
Sexta.- Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el pago, el finiquito más amplio que en derecho proceda en el que 
expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción 
ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Séptima.- Comprobación, supervisión y v~rit1t~~,óg. 
"EL INEA", por conducto del administr~~ot\< :,~el~'.$,,~e:~cvisór "'""''"-"· IJ•"·'-'••'-1,V, se~l1t!:::• tre~ j~~~ponsable de verificar, comprobar y 
supervisar que se cumpla con los g§rechos·~ opligacfones establecidas en el pre~~pt~R~didg. 

El administrador del pedido ~frá"e,rj~ Arturo Go11z~lei{~»:ii¡i:¡~;;¡;f~fa'~~~~º;;(}o~,rt~n y Alianzas Estratégicas y 
el supervisor del pedido sent.~lckJg,l Fran,~isco Qft~ -M~nq92a:·.:$µ9qires:t9r ... ge:Cómynicaciót)<Sq9ial~, 

__ /t . :: .. :\:::._ .. :,= -•,=:= ,::. =· ;:;-~~--- ¿/ -.::":<:-=~ __ .;-:-:.::? : ·-- .. .:-:: . .'.>~=::::.·-.:f:::,· "::--- =:\_ ·-· .. :-'.· >~~: ·; ··;~;- -. ------- :.·:-=\.: .. :;=-:.:::-=· ~; ·:.:: ::;~;. -·=-::: .. ~ ·:::.:- .-r::/ h-, 

·).:,:':f::' 
• ~'=:-; 

Octava.- Vigencia. \>':,,:.:':,,.,, .. : •i .. , .. ,. ., . .:~: .... ,.::,·· ··•.:- .... , _ _\~ :· 
La vigencia del pedido·s~pá'del 21 ah42

5
M fu:~rio,tfo.:,4QJJ}{.,./· 

terminado anticipafütp1e11te el:pr~:~~Qte peqj,9Ócuapgq.:qppyyff~J;f;¡a~oJ1~s.ª~Ífitt[és.g~q~r:~Í{¡.p'.p_<füGausa~:jústi'ijcadas se extinga 
la necesidad del qpjetqfequerido. .. \;e.~~;> fL ·,:r•• '· .. ,,. "" \\,,,r>t . 

-:=_ :,:~:::-. . ) }. 

Noven a.- Defect~;·}tfcios ~culfQ¡:\\:> ... :: ;:,::,;;:.;,, · •f , .. , .... .'::;.':\.::;•.,.+'. ·i ,r <.?. \ 1 < . y- :: :; '}: ':i, ,¿ // . 
"EL 'PROVEEV<J,r, se o~f~9e añ't\fl;"~~¡f\r,i~r,i, ~~~i.º~~~[;•~~\l~l~1f<::~~?s y:viqi;f~jG:fÍf~s :rn la Cflli~~p~e los servicios, 
así como de cuaJgµI.~¡respon~a1:?iJi.d~.d e11¡ nd~ :h!JPi~r~i !PPQ~rjq,~}i,~~p, lq§i t~rrninos seña,ÍfldQ:s j:~~ el p~ ~.r~t, ~pedido y en la 
legislación aplic~IJ<ti?: - -.\-,i. '\ ., .. · , . -.:· ,. ~ ·r ,, \:JdI :i: .u~' 

,, , 

Décima.- Confid~ñ,~◄Jidad. , .. :"'.,· ·:;~f·:•,•> \./t., . ¿.>:}\:\. ,/ ... · ... · ... :';;::>,) '!,,. · •,si",.; ... >"' ❖❖, •••.. " , . • 1 
"LAS PARTES", ~gH~~dfn en tratar c~:tt1~ QJasi?gao~_to~aJ!tin[o:r~~q~~e ~¡}erdüri~iad~ g ~99rda1~\~~~:•,~,otivo del presente 
instrumento, exceptQ[;,~~~'~ que d~~·~.:coilside~~~iir~-~poa s:@gMp. iih/~iip"iie~f~iiPj~la3Lt! P~reral •• ¡~~r, ,-~-~,parencia y Acceso 
a la Información Púijli~~,'\'.rl¡J 1 ~:~y Feaerc\!a•:~:•~ !t~~sp'are~fiiª' ¡~+~¡p·beso a,,~~ IlJfqt~~éi?n··~~blica, la¡;~t~ :~::()aeral de Protección 
de Datos Personales en:{~Q$~ión de los pagicula:r~s y gemás d;fspo§jciories apJA~ª~l~~@m.:f,>;;, . ; ,/ :~•;,;--.-

,::<tht· e ·.·. ,. ·' . ;? ',, :/;:: .. Vi . • C❖ .,,,.,, . r;>tir:t 

Toda la información imptes~j: i'i~ijfisual, ~.~§~~~~v¡: magi~ti~p-o q11 .. pij~j~i~ltriace~~~~~ ::·~i~~Jgún otro medio técnico o 
científico que los adelantos t~~;:;:lª l~f11:.~~a lo perm~;f:~,,, qu~-]§e::; pr9.p<3.rciÓn~n en\ijf ~~;;~~:,:~~,/ PARTES" para el debido 
cumplimiento del objeto del pr~$i~t~·13~t\!do, se considéra,esú~ictamerlt'e·· rese~_yfl:d~ y §

1
~:pi.:oíiílJe·"su divulgación a terceros con 

cualquier carácter, hasta por el tierrlp~q.égQ9@¡J\fi~$, excepto en casos_~é°Qn§ligipne~,\gue establezca la ley. •.. ·-:-:-· r·-·---·=t~1t:-/~:~)::-:'•:-·-: -·- .-: •:• .~:-.. ... .-:-.- -·-·--- ---- · .. -,.-.---------"- ············-· -··\ 
.,.,<:,:,-,.::.::.,,,,;, ,,,, ·•c''/1§!'\::,·,\'.:>;;,:, .. ·.,. ·. · ·,.,:~'.•Y•c·.:,· _ _,_,.fiP:'·;~-,: .. 

Décima primera.- Suspensión. ...... .. ....... ......... ...... ... ...... ....... .. .. ::, .... . . 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido;Ipgprázqtj.es>de austeridad presupuesta! o de orden público. En este 
caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración 
VII, con un día de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la prestación del servicio, conforme a 
las características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá d·ar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio, originalmente adjudicados, o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen al pedido. 

r 

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas qu~le _ 
den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrend mientos y Servicios del Sect 
Público, y demás normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con un día e ticipación. 

f 
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Eliminado 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 113 
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el Art. 116 Párrafo 1 
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En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SEC'.R .. ET/"' Jl i A l)E 

t .D!.;r.'AC I.ÚN ,>l) l\ U C'.A 

Décima tercera.- Rescisión. 

• :=::~~~e: PARA 
~ I.A l!DU(ACIÓN 
-- D& LOS ADULTOS 

"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento 
de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones 
que se deriven del presente pedido, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión. 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, para que en el término establecido por el artículo 54 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público exponga lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso, las pruebas que estime pertinentes para de§viq u~r el~p 9fib\.f i C.;\¡lmplimiento. 

;~~~~~t"o~,;é~~~~e~e\~~~
0
s:;;~_eré\~j ~lt}s,,J~.¡ •, e~~! 

La determinación final de da{ ~ ''W~ :;;i rescindido .et,petiig 
"EL PROVEEDOR" deri,tro'.fie,t piaz?:, ~1>tableqj~;9;ip,o'r::e,t,~~) 
del Sector Público, y cuan,40 °§,e res . !', "' el iqit~t}::tqr~l-
pagos que deba efectuªr_~~ EE HNEA , , .. :~1::s~'rV~lt 

tt~~~:';}t?t;/ ••,• •• • • •:A 

Décima quinta.- L.~,i~•~-~'i'ón aplicable. .,,f 

"EL INEA" y "~!'., f ilóX~.~!)OR" SOí}¼! e1'.'}t: 
Arrendamientos y ·:§@nti9ios del s 1c¡o1/~~1r'éo, si ff~\f t 
Décima sexta.- Jieni~,:.,ft nve?cio~~{ jl~'C, ,,,, .... ,.,,,,,,." ' ,:,_•-:.:

11

,"' 

"LAS PARTES" conviene~., 9ue.J,t~\ el'ncaso~4 e•1¡ins.~P1 · 
procederá a calcul~?l* . pena; ·92,r veri'~ · · ~l¡,~o~tqtm~i af( ·, ..... /.> 
adjudicados y entr~'. -. 's con &!I~S9? , · .. ~,lJo:,~9e~·!•(~'.:~tl ~~ 
INEA" notificarisa ié .lj}L PRov :tt ·· ,,,lt;,' dich'i péii~;''Pci~atq\ ;, 
cheque de caja a'fáy~f de "ELitNÉJ\' 11 el 4 '~"miciiio'esta6Tecid, . 

. C{ tf.;:!/':· .... ~>~.::- ,¡.~·,-:,:~,-. 

Así mismo se aplica,~¡ ::~r ~ •.• deducti{a-d§( :f~/41?~-lól ;;~yi~~bsfpr 
del monto de lagar ·•,,- ' , _ e cumplimiento''dél<itj'.stm.i.rnentojurí . 

,,_,.)os argumentos y pruebas que "EL 
? 

:·:,;,;;-..,_~ ;l:~: X;"i.~1l.,\;>< :· . '\\~s:.:'.' ');l• .: .. 

·:et if,~9~a~:t~rr moti 'e,\. ª ~.A-ª :::c~al deberá ser notificada a 
,. · · ···Ce·· ·d·~'~ -~quisidq-~~~;l'Arf~mdamientos y Servicios 

:o¿(es,po~diente( a efe~to de hacer constar los 
'"', ,, _ .,,, -<,- de f&.rescrn'ión. 

''e;l:/1 

e Adquisiciones, 

;;... 

,: de servicio "EL INEA" 
r,/ e el J ,º ;1tf {~e los servicios 
\ del IJtf t~f 1r,j simismo, "EL 
·Jizaci 'iante efectivo o 
;; E 

que no excederá 

,.. .. ·-;. t'·•i•\ •·i\@t>· 

:e·.·. . '.~/'\,,,,,. ,bi >>' -•./ V .... ,~; . · 
El cálculo de las peri ·.· ., ... ··. qvencionalr s? d~duc'tiyas,,,q 99,pt:actulfle' ente a través del 

·,\1t fompo y en forma a la administrador y supervis~<, ::ek p,~dido;i;:,a:sr " 'cte1fcti~( ''~érr:ini u_ 
Dirección de Administraéióri""i' ·"' "" t: 

Décima séptima.- Garantía · ""f"ento de pedidt'tP 
"EL PROVEEDOR", para asegurijri]i~ .i~i$t 
los diez días naturales siguientes a la fe ; ~':15,1T ... 

2 i r·· 
' plazo, preferentemente fianza que tendrá cafá:¿tet1itl~'rfd1; í 

de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% d 
Impuesto al Valor Agregado. 

· 1ig~ :a entregar a "EL INEA", dentro de 
.los servicios se realice dentro del citado 

egalmente autorizada para ello, a favor 
l servicio adjudicado, sin considerar el 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de "EL 
INEA". 

En el ·caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de la entrega del servicio 
adjudicado, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo 
cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo de 

·, ~Página 5de 9 
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Eliminado 2

Motivación:
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Eliminado 2:
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Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SECRliTARÍ.i\ Df • ~s:::;~c: PARA lllill\ LA EDUCACIÓN 

- DE LOS ADULTOS 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayo"r, la que de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. 

Décima novena.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por lo que "EL 
PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con 
las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que 
dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que comisione, 
quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera 
a "EL INEA" como intermediario. " % ,1j J;,,, 

:': '
1~%i:,"; 1, t .J l / , >> ;¡i /!>' 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se o\!ig'~atc,Jéjarásalvo a ~'EL·INEA'~,p1¡p1.~l~p'ief reclamación o acción instaurada en 
su contra, o de cualquier juicio o pr~~~dimíentb ·que se instaure ~?-~motivo del'pt~§inte :ptj~i1o, así como a pagar en su caso 
los daños y perjuicios que se .!;~ -, c,~~~~~~~ · '°· · "'.• \.,,.< ,,;;~- :r, 

\~ "'ti 
Vigésima.- Responsabili.dád~;;"t,:\,,,) 
"EL PROVEEDOR" e5teqt,f1 ? "E 
directa o indirecta de l 

Vigésima primera.t llª,t~.s perso 
Para efectos de lq .... .di§P.uestqf~l}), 
disposiciones qué ·dé'>~t}a enianen; 
cualesquiera infopnªdo'n que se i 
establece y se regul~i<e~ la Ley •· 

@? --~ 

Vigésima segundai i : 
"EL INEA" y "' r 
Control en "EL'Ii: 

Vigésima tercet~fi,p ii~te -~~cfr,rY:g~i 
"EL PROVEED :e1f-b : < ·.·.· .. ··. j :cuci~n'tl:: 

~~~:~¡~~~: poe~js~: c}·m::~~~li i 'k;,'.,,w,+; ~'itrn;f;~~~~há;· 
tramitación o la resoiü'é' ,n~ .· .. ·.· ... ·.. púJ)!jcg~ ,J.;~lJpib 
prometerán o darán dine'rK.'•·r,¡,.',-,.,í,'nli-í 1tfa d'afliv;a, a 1, s, ser;vi<:l"'óre' 

';:;>(~> ·, 1; .... \~it\, 
n que durabte ltkvige "EL INEA" y "EL PROVE~.~~~ 

a las anteriores reglas de condtfcta 
facultades. 

Vigésima cuarta.- Propiedad Intelectual 

,x'<·:,,:>et ''Jx.'\ij~::c1f:,¡:· 

· ,,. •'" como consecuencia 

rticulares y las 
' rminos en que 
d con lo que se 

os, por sí o por 
ida del servicio 
cos la gestión, l 

o, y, c) ofrecerá 
ión del pedido. 

,, ,, n a actuar con estricto apeg 
P"Gso indebido de atribuciones 

"EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo de responsaB'ili ' r· las violaciones que pudieran darse en materia de derecho 
de autor por la realización de las actividades objeto del presente pedido, por lo que de presentarse alguna reclamación, 
denuncia, querella, demanda,juicio, procedimiento judicial o administrativo sobre derechos, licencias y permisos asumirá las 
consecuencias económicas respecto de las actividades, durante su vigencia, "EL PROVEEDOR" conviene en sacar en paz 
y a salvo de dichas reclamaciones a "EL INEA". 

En caso de que "EL PROVEEDOR" realice (el material publicitario, la difusión, transmisión etc., según sea el caso) para la 
producción objeto de este pedido, material que podrá contener, entre otros, diseños, marcas, patentes, avisos comerciales, 
derechos de autor y demás derechos, se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación, 
denuncia, querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo ocasio por dicho material, derechos, 

licencias y permisos y asumir las consecuencias económicas. ----+------- {f?-
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'.,FCRl:TAl'líA l)E • :::~:~ PARA llilll. LA aDUCACIÓN 

- Dli LOS ADULTOS 

"EL PROVEEDOR" y "EL INEA" convienen en que toda la informacíón y la documen,tación generada por· "EL 
PROVEEDOR" con motivo de la realización de las actividades objeto del presente pedido, serán de propiedad exclusiva de 
"EL INEA", por lo que en consecuencia "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA" en su totalidad, los 
materiales, documentación e información que se hubiere empleado en la realización de las mismas. 

La titularidad de los derechos de autor de las actividades quedarán a favor de "EL INEA_", sin embargo este último se obliga 
a otorgar el crédito a "EL PROVEEDOR" por la producción de las mismas, asimismo se obliga a otorgar los créditos a las 
personas que intervengan en su realización, a reconocer y respetar los derechos morales y demás d_erechos que les confiere la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen derechos de 
autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la contratación de servicios objeto de este pedido, por 
lo que de presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a ella, "EL 
PROVEEDOR" conviene desde ahora en pagar cu~~~u~er-·,,.iJnpO· . q~~• de el_!~ se derive y sacar a salvo y eri paz de tales 
reclamaciones a "EL INEA" a más tardat a Jos\; é]dÍª's ~~t, s i i%~·artir d,, que sea.notificado de ello este último. 

Vigésima quinta.- Del combate \l"IQs pr~~!~:\¡,on~~ó: ic: s : bsol~Tas y JJ{j ~. 
"EL PROVEEDOR" se obligft f que ~urante la vigenci~-~yl"'p_y:mdo;-se,, ij_~stendrári<d,_ : ~lébrar acuerdos, por sí o a través de 
interpósita persona, entre sí q/o'nJ¡ptros agentes eco~órri.i~f 'M ant:tio~,,ij.~~lidads:'o" 
adjudicado objeto de este ed.itlo;, .. Y •· '" '· ·· 

·=--/~=~ 

1) 

2) 

Fijar, elevar~,,9,c>. 
~--~ ~:;'{~\' :;~?'~; ~-

R est r in gib~QJ i rrti tar la pr 
,~~::~. ----,f~rr~rs/ 

3) Dividirr:,-~iisft!buir·~l"J~tg~4r é 

-- r:···) t ./,. / 
Establecer, concértarv,O/;coordina~jp.,' 
en el pedido, o lntercambiarifofor 

·1 t:--

"EL PROVEED;~" 
56 de la Ley Fed.@r-

.;.·:.:: 

Será causa de resc1 
de las conductas ti 

-:• ;0~ 
""<',;; 

edido~. •; . .. , 
como: a) l e 

\~\\\t:t•/ "\ •·-C:-?~ :f.· 
Código Penal Fe ráctica~

1
;,rpono·" · - " 

Competencia Eco .. •-•· _ .. ·• . .. }.prácticás-Íp;oq iyt 
actualización de la caJs'ah~F{rescisión 1ei):;,, fr. o'f .,JJt,, 
el servicio que es objetcfid., . . idtí" y 9¡pon~r 
interpósita persona, haya sid inada e _., , .".c\pn fi fg, 

YS:❖.,Y" ••m tt .:::=:, :,¡~s. 
'J~( --~~~? >(b,, .. ~-

Vigésima sexta.- Del proce . · · · 
En cualquier momento "EL PRO .·. 
solicitud de conciliación, por desav 
conforme a lo dispuesto en el título s 
Arrendamientos y Servicios del Sector P , 

nforn:ie a lo dispuer. 
antenores. 

artículos 54 a 

alguna o algunas 
ículo 254 bis del 

1a Ley Federal de 
a última ley. Para la 

ucido en relación con 
q~é se trate, por si o por 

'nté;iJa Secretaría de la Función Pública, 
:ído, cuyo procedimiento se substanciará 

á.pítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo obligará a las 
mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cualquier vía de 
solución a su controversia. 

Vigésima séptima.- Modificaciones al pedido y asuntos no previstos. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando medie causa 
justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o 
cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; 
así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. a ~ . • (0 
Vigésima octava.- Cesión de derechos. --~ ~ 

\ 1~d'.' 
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SEP 
LDUCACI.ÚN PÚISI .. IC' A 

• ~s::~= PARA 
•• LA l!DIICACION DE LOS ADULTOS 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones 
que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento 
previo por escrito de "EL INEA", a través de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas productivas de "EL 
INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 
Vigésima novena.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio de 
consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado únicamente para una rápida 
localización e identificación del contenido de la d1iusijla9ue,,,~t;,Jfa1.\!, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alteran~J·~c:µerd~, di "1;;~ P~R:'J;ES" teQido en ellas. . 

,.- ,, ' ,, N ' ' \, ,,,,// l,~Jf; 

Trigésima primera.- Jurisdicció.nL 
Para la interpretación y cum · '\ent~ de este pedido, .;;~L~~:]~f\'R;f 
competencia de los tribunal e ,¡il~Con residenc:i<1 enil1fé\µd · 
corresponderles en razón ,fi 'pecf ' Ílid's: 

Leído el presente ped,jdS}' '~riteradas 
al margen, constantlct,~ 09'fojas, por du 
mes de marzo del ªfÍº dtíS' mtJ;d,ieciocho 

Director de Concertación y Alían as Estratégicas 
y Administrador del pedido 

.. -,. 

· ente a la jurisdicción y 
otro fuero que pudiera 
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Eliminado 2:
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SEP 
'.,!iC RfTARÍA DE 
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Su 

• ::i::~:~~ PARA 
~ LA EDUCACIÓN 
- Dli LOS ADULTOS 

Las fim1as que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de servicio de fecha 28 de marzo de 2018, celebrado entre este 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y Servicios Publicitarios Persat, S. de R.L. de C.V., cuyo objeto es prestar el servicio de 
·'Difusión de los servicios que ofrece el INEA a través de la Campaña de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo Versión: 
Alfabetización, Certificación y Programa Regular". 

Pági, a 9 de 9 




